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N IEVA ,

V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garant¡zar el buen in¡cio del año
escolar en concordancia con las políticas pnorizadas y los comprom¡sos de gestión escolarl

Que, el artículo 75' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
las plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Conkato de Serv¡cio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma l\,lagisterial tiene
por linalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico
producüva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacanle en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regulá el procedim¡ento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de sewicio docente en

educáción básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡óta ot¡as disposiciones, con la final¡dad de establecer dispos¡ciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y lécnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contmtación docente / Jefe de Recunos
Humanos, con elv¡sto bueno de Ias dependenc¡as mnespond¡entes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adiudicado y

el titularde la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N"
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NE0U, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley de¡ Proced¡miento Adminiskat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.. APROBAR EL COITITRATO, por seNic¡os personales según el

anexo que forma parle de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuación se ¡ndica:
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1.1 oAfOS PERSONALESl

APELLIDOS Y NO¡,1BRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACILIIENTO

REGI¡,1EN PENSIONARIO

TíTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

IVEL Y/O I\,IODALIDAD

CION EDUCATIVA

IGO DE PLAZA

1.3, DATOS DEL CONTRAÍO

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA.-.
,:' , V|GENCIA DEL CoNTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

APIKAI JUWAU, EVELIO

0.N.r. N" 33767861

MASCULINO

9/7/1976

D,L. N" 19990

PROFESOR

EDUCACIAN PRIMARIA BILINGÜE

Pr¡mar¡a

17090

9242412180',t6

PROFESOR

ENCARGATURA 0E;AUSHUQUI TAQUI, DEULE, Resolución N' 003-2022

2333607 No DE FOLloSi 30

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 31112023 hasta el 12n112023

30 Horas Pedagógicas

PUN

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, mnforme al Anexo 1 del Decreto Suprerp
2021M|NEDU, que contiene el documento "Contrato de SeNicb Docente', es causal de resolución del contrato cuahuiera de ¡os

señalados en la Cláusula Sexta. i
N " 001-

motivos

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupueshl cofiespond¡ente ds acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasifcador de G6tos, tal como lo d¡spone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Secbr Público tsra ol Año '
Fiscal 2023.

ARfíCULO 4".- i¡OTIFICAR, la preserfe resoluc¡ón a la parte intere6ada e ¡nshncias
adminbtrativas pertinsntes para su mnocim¡ento y acc¡ones ds Ley.

Regi stre se y comu níquese.

PROF. NOR,NA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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MOTIVO DE LA VACANfE
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